DOCUMENTOS QUE DEBE ADJUNTAR EL PROVEEDOR


ADJUNTAR en un solo archivo formato digital Word o PDF:

3.13. Documentos Entregables
En caso corresponda, los artículos ofertados deberán contar con la documentación
técnica y de respaldo necesaria para garantizar su correcta identificación, uso seguro y cumplimiento de los estándares aplicables. El proveedor deberá entregar, los siguientes documentos:
- Hoja de datos técnicos de cada productos o equipo.
- Ficha técnica y manual de operación.
- Certificado de garantía.

4. GARANTIA COMERCIAL
El proveedor deberá otorgar una garantía mínima de un (1) año por cada uno de los bienes suministrados,

No olvidar que debe contar con:
- RNP.
- Estar habilitado por SUNAT para emitir factura.







